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Acta N'
22/03422i 39i

\aISTO: Que ante el advenimiento de las fiestas tradicionales, se ponen en relieve

nuevamente los efectos que la pirotecnia genera en la población con Trastomo de Espectro

Autista, adultos mayores, personas con diferentes discapacidades y mascotas, entre otros,

además del peligro de incendio implícito.

RESULTANDO: Que no hat iendo normativa nacional que prohíba su venta y u§o

púlrlicos entendemos imprescindible dar utr fuerte mensaje y exhorto para transitar hacia

festejos más inclusivos y empáticos par¿ con l¡s personas y animales en general.

ATENTO

A lo precedentemente expueslo pero entendiendo la necesidad de avanzar hacia soluciones

sostenibles, que gararticen los derechos de las poblaciones mencionadas

El Concejo Municipal deAtlántida

RESUELVE:

1. Ratificar en todos sus términos la resolución

pirolecnia en los espacios públicos.

2U363 to autorizando la Yenta de

2, Realizar la máxima difusión sobre los perjuicios del uso de pirofecnia, apelando a la

conducta responsable y solidari¿ de los habitantes del Municipio

3, Getrerer los c¿nales necesarios para que e§ta dema¡da se¿ tomada por el Cuerpo

Legislativo Nacional, a efeptos de que se legisle en consecuencia.

4. Comunicar ¿ los Muuicipios de Costa de Oro y Cuerpo Inspectivo Canario.

5. Incorpórese al Registro de Resoluciones, GUSTAVO GONZALEZ, Alc.lde del MuDicipio de

AtláÍtida

Resolución aprobada en fecha 06 de
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